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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

OTROS PODERES ADJUDICADORES

53838 Anuncio de formalización de contratos de: Consejo de Administración
de Empresa Nacional de Innovación S.A. (ENISA). Objeto: Contratación
del Servicio de Mantenimiento Integral, asistencia técnica y provisión de
licencias del sistema PROMETEO de ENISA. Expediente: 6/2017.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejo de Administración de Empresa Nacional de Innovación
S.A. (ENISA).

b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Consejo  de  Administración  de
Empresa  Nacional  de  Innovación  S.A.  (ENISA).

c) Número de expediente: 6/2017.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Contratación del Servicio de Mantenimiento Integral, asistencia

técnica y provisión de licencias del sistema PROMETEO de ENISA.
d)  CPV (Referencia  de Nomenclatura):  72514300 (Servicios  de gestión de

instalaciones para el mantenimiento de sistemas informáticos), 72262000
(Servicios de desarrollo de «software») y 72600000 (Servicios de apoyo
informático y de consultoría).

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 8 de abril de 2017.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 1.600.000,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 1.600.000,00 euros. Importe total:
1.936.000,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 28 de julio de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 5 de septiembre de 2017.
c) Contratista: INFORMÁTICA EL CORTE INGLES, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 566.245,84 euros. Importe

total: 685.157,47 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económicamente más ventajosa.

Madrid, 15 de septiembre de 2017.- Directora de Asesoría Jurídica.
ID: A170066356-1
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